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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de julio de 2017, de la 
Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, de 
publicación de la concesión de premios, en la fase autonómica, del concurso 
escolar sobre Consumo Responsable para el curso escolar 2016-2017, 
Consumópolis 12 Internet: “¿Haces un uso responsable?”. (2017062321)

Advertido error material en la resolución mencionada hecha pública en DOE número 157, de 
16 de agosto de 2017, se procede a su corrección.

En la página 27151 donde dice:

NIVEL DE 

PARTICIPACIÓN

CATEGORÍA 

PREMIOS
EQUIPO CENTRO EDUCATIVO

DOTACIÓN 

ECONÓMICA

5.º y 6.º Ciclo 

Educación 

Primaria

Segundo 

PREMIO
LOS 5 SECRETOS

Colegio “M.ª de la Paz 

Orellana”.

Trujillo

NIF: F-10057065

444,00€

Debe decir:

NIVEL DE 

PARTICIPACIÓN

CATEGORÍA 

PREMIOS
EQUIPO CENTRO EDUCATIVO

DOTACIÓN 

ECONÓMICA

5.º y 6.º Ciclo 

Educación 

Primaria

Segundo 

PREMIO
LOS 5 SECRETOS

Colegio “José Luis Cotallo”. 

Cáceres

 NIF: R-1000292ª

444,00€
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